
SECRETARIA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

A despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo laboral a continuación de 

ordinario, promovido por la señora GABRIELA ECHEVERRY VELÁSQUEZ en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES (Rad. 2019 – 390), informando que, mediante providencia 

del 22 de abril de 2021, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Manizales 

resolvió el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutante en contra 

del auto proferido el 25 de febrero de 2020 proferido por este Despacho 

mediante el cual se liquidó el crédito, revocando parcialmente la aludida 

providencia y ordenando actualizar la liquidación del crédito. Sírvase proveer, 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio No. 1134 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso ejecutivo a 

continuación de ordinario promovido por la señora GABRIELA ECHEVERRY 

VELÁSQUEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, habrá de modificarse la liquidación de 

crédito efectuada por este judicial conforme lo dispuso por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, como se procede a 

continuación: 

 

Mesadas pensionales del 14/12/2018 al 29/02/2020  $ 53.804.993 

Descuento por salud (12%)      $ 5.514.840 

Intereses moratorios desde el 14/04/2018   $ 17.848.329 

Costas 1ª instancia       $ 2.000.000 

Costas 2ª instancia       $ 1.656.232 

Costas ejecutivo        $ 2.000.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN AL 25/02/2020   $ 82.824.394 

  

Aunado a ello, Colpensiones mediante resolución No. SUB 121961 del 04 de 

junio de 2020 dando cumplimiento al fallo judicial emitido por este Despacho, 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 
En estado No. 201 de esta fecha  

se notificó la anterior providencia. 
Manizales, 30 de noviembre de 2022. 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 
Secretaria 

reconoció pagar a la demandante la suma de SETENTA Y TRES MILLONES 

DOSCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($ 

73.215.730). 

 

En consecuencia, a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES le resta por pagar a la demandante la suma 

de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y CUATRO PESOS ($ 9.608.664).  

 

 


